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Presentada la demanda y por cuanto la misma reúne los requisitos legales, 

el Despacho dispone: 
 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda instaurada por NINON HEDY 

CUTIVA PUENTES contra IVONNE HEDY CUTIVA HORTA y HEREDEROS 

INDETERMINADOS de MARÍA AGUSTINA HORTA DE CUTIVA. 

 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por la vía del proceso verbal (art. 

368 CGP). 
 
TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término legal de veinte (20) días (art. 369 CGP). 

 

CUARTO. Notificar al extremo demandado conforme a la normatividad 

vigente. 

 

QUINTO. Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados de la 

causante María Agustina Horta de Cutiva atendiendo lo establecido en el artículo 293 

del Código General, en concordancia con el artículo 108 ib. Como quiera que por 

disposición de lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 ya no se requiere de la 

publicación en medio escrito, secretaría proceda con la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 
 

SEXTO. Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al 

decreto de las medidas cautelares solicitadas, préstese caución equivalente al 

20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. (Art. 590 núm. 2 

CGP) 

 

 



SÉPTIMO. Reconocer personería al abogado Alexis Angarita Berdugo 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.  

 
 

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO  
  Juez 

 
 

 

 
 
 
 
J.R. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.____________________________________ 
Hoy,___________________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO   


